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Suscricion particular al Boletín oficial.

EN CÓRDOBA LLEVAR° Ä LAS CASAS.

- 	 — 	
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obli-

gatorias para la capital de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los tiernas
pueblos de la misma provincia. (LEY DE 3 NOVIEMBRE DE
1837.) 	 •
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Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.

FUERA Hl A N0 EL PORTE.

Rs. vn.

Un mes 	 . • • • • • 5

Tres id. 	 . • • • • • 40

Seis id. 	 . • • • • • 80
Un armo. . 16o

tDaslitW%n

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pu ! dicar en los
Boletines oficia!es, sellan de remitir al G e fe puliiico respectiYo,
p3e cuya conducto se plsaran a los Edit:nes ile b S inencionditis
periódicos. (REALES ORDENES DE DE Mia r.", DE 1839, Y
3 1 de OCTUIME DE 1845.)

GOBIERNO

DE LA retovnyciA BE CORDOBA•

Circular nin. 180.

Presupuestos.—El Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio . de la Cobernacion del Reino, con fecha
23 de Enero último me comunica la Real Orden
circular siguiente.

«Para llevar ä efecto lo prevenido en el
Real decreto de 8 de Agosto del año último y
disposiciones posteriores con respecto ä los títu-
los ó credenciales de los empleados y depen-
dientes que perciben sus haberes de los fondos
provinciales y municipales y que pueda justifi-
carse su cumplimiento, la Reina ha te n ido ä bien
mandar encargue V. S. ä los Ayuntamientos, y
euiik por su parte, de que ú todos los funcio-
narios de las indicadas clases y de los estable-
Cimientos de beneficencia en esa provincia, se
lis expida sus títulos ó credenciales en el pa-
pel del sello correspondiente y con las denlas
fOrmalidades establecidas en términos de que ä
las nóminas libramientos de pagos que como
documentos de data se 'acompafien á las cuentas
respectivas del presente mes de Enero, y de no
ser posible á las de Febrero próximo precisas-
men te, se incorporen copias h trrales do dichos
títulos ó credenciales, extendidas en papel del
sello 4. 0 iguales á las que deben sacarse para
los efectos prevenidos; en el art, 6." del iteat

decreto de 28 de Noviembre último, sin mas
excepcion á esta medida general que de aque-
llos dependientes cuyo haber sea considerado co-
mo jornal...Por último, teniendo presente que no
se ha especilicado en los referidos Reales decre-
tos la clase de papel en que deberán exten-
derse las cuentas de . adininistracion y de cau-
dales de los fondos provinciales ni las de los es-
tablecimientos de beneficencia, S. M. ha:teni-
do á heu mandar que las primeras se redacten
en papel del sello 4. " y las segundas en el de
pobres, para que guarde armonía con lo dispues-
to en los artículos 18 y ,20 del mismo Real de-
creto de 8 de Agosto. De órdert de S M. co-.,
municada por el Sr. Ministro de la Gobernacion,

, lo digo ä V. S. á los efectos espresados.»
Lo que he dispuesto se publique por este

periódico oficial para conocimiento de los inte-
resados y su cumplimiento por los Sres Alcal-
des y denlas zi quienes este corresponda.

Córdoba 9 de Febrero del852.—E. G
Esteban Leon y Medina.

Circular núm. 176.

Encargo ú los Sres. Alcaldes de los pueblos
de esta provincia y Comandantes de los puestos
de la Guardia Civil de ellos, que en lo sucesi-
vo cuiden muy particularmente, cuandq tengan
que dir conocimiento ä , la • autoridad unifilar de
los robos cometidos en despoblado', en los que
esta- deba entender, de remito' al Sr Coman !an-

te. 'general as primeras diligimcias intruidas can
unlos las da Os necesar.os, segun es:A p..evenido
poi . el Eximio Capitan geeeral d..I dis rso,
en O de L'ebrero del afi . prií y .111) pasado, pana
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que despues puedan continuarse por el Fiscal,
que le corresponda, y de no hacerlo con solo
tin simple oficio, como en la actualidad se ve-
rifica • por algunos, en el 'que únicamente dán
parte del hecho; y en caso que de las espre-
sadas diligencias no resulte reo cierto ni pre-
sunto, dejarán 'dé remitirlos á dicha autoridad.

Córdoba 4 de Febrero de 1852.---E. G..,
Estevan Leon y Medioa.

garbanzos , unas cuantas sogas y una gallina.

Señas de las caballerías.

Una yegua blanca, lucera, cerrada y de al-
zada mas de 7 cuartas.

Otra negra, tambien lucera y cerrada y con
la marca escasa.

ditcular núm. 184.
Citcular núm. 177.

P. y S. P.—En la noche del dia 97 de
Enero último, desapareció de la dehesa llama-
da Reyerta, término de Villafranca, una yegua
de las señas que se fijan á continuacion„ propia de
D. Francisco Antonio de Porras vecino de Pe-
droabad; • y con el fin de que pueda serle de-
vuelta, encargo á los Sres. Alcaldes, fuerza de
la Guardia Civil y demás dependientes de mi au-
toridad, procuren indagar su 'paradero y descu-
bierto que sea la detengan y á las personas que
la conduzcan.

Córdoba 5 de Febrero de 1852.--T. G.-,
Estevan Leon ,y Medina.

SEÑAS.

Marcada con P. S:, cerrada, 'Castaña oscu-
ra, cabos negros, y 'una Atrella 'blanca en la
frente.

'Circular núm. 182.

Hallándose *vacante el destino de Secreta-
rio 'del .Ayuntamiento ‘de ValSeqüillo, por renun-
cia del que lo desempeñaba D. Pedro-Zamora-
no, dotado con 5 Ìs. 'diarios (5 sean 1825 rs.
en cada año, se hace Saber por medio del pre-
sente, á fin de que los *aspirantes puedan :pre-
sentar á la municipalidad sus respeCtiVas'oliCi-
tudes, á cuyo efecto se señala el terMino'dertin
mes desde la publicacion de este edicto, *piles
espirado este plazo nombrará aquella al indivi-
duo que considere mas idóneo.

Córdoba 6 de Febrero de 4852.—E. G.,
Estevan Leon y Medina.

'Circular núm. 183.

P. y S. P.—Prevengo •á los SreS. -Alcaldes,
fuerza .de la Guardia Civil y :demäs dependien-
tes de mi autoridad, que con el mayor celo pro-
curen capturar ä tres .criminales desconocidos,
que en la noche del dia 7 del actual robaron
del cortijo llamado de Luhian, las caballerías y
*efectos que con sus señas á contirmacion se es-
presan, y conseguida que sea los pongan á dis-
posicion de la autoridad competentes

Córdoba. 11 de Febrero .de 1852.—E., G.,
Estevau Leon y Medina.

Efectos robados.

Un capote de escapulario, una fanega de

P. y S. P.—Habiéndo sido robados el dia
del corriente á Antonio Jurado, en el sitio

de la Cariada de la Pontanilla, término de Es-
pejo, dos mulos por tres jitanos montados en ca-
ballos y armados de escOpetas; prevengo á los
Sres. Alcaldes, fuerza de la Guardia Civil y de-
más dependientes • de 'mi autoridad, intenten la
captura de dichos criminales y la devolueion de
las dos caballerías, para lo cual se espresan las
señas de unos y otros á contintration.

Córdoba 9 de Febrero de '4852.—E. G.,
Estevan Leen y Medina.

'Señas de los jitanos.

El uno grueso, y otro viejo y delgado.

Señas de las caballería.

El uno pardo -Con baStantes anchuras, sobre
6 , y media cuartas de alzada, cerrado y her-
d .de en la nariz con A.4'&!'

Otro castaño, pequeño, 'con 6 arios, 6 y me-
dia cuartas de alzada, sin hierro "quebrado de
piernas y se roza.

Circular 	 185.

P. y S. P.—Habiendo desertado del pre-
sidio de la ciudad de Sevilla el confinado Pedro
Rodriguez Galderin ., 'cuyas serias se espresan; en-
cargo -á los Sres. -Alcaldes, fuerza de la Guar-
dia Civil y 'demás dependientes de mi autoridad,
procedan á su captura y conseguida que sea lo
remitan 'á disposicion del Sr. Gobernador de di-
cha ciudad.

Córdoba '9 de Febrero de 4852.—E. G.,
Estevan Leon y Medina.

SEÑAS.

Estatura 5 pies, pelo negro, pasas, ojos id.,
nariz ancha, barba poca, cara ancha, color negro.

Citcular ntm. 149.

El Sr. Intendente Militar da Andahicía con
fecha 26 del actual, nie dice lo siguiente.

«Habiendo acreditado la esperiencia los in-
convenientes y entorpecimientos que ofrece en la
contabilidad, la presentaci.m eo las oficinas mi-
litares de los recibos de suministros que ejecu-
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tan los pueblos á las tropas del Ejército y Guar-
dia Civil, despues del primer mes del trimes-
tre siguiente ä el en que se verificaron, y te-
niendo presente lo prevenido en el art. 11 de
la Real örden de 16 de Setiembre de 1818 res-
pecto á que solo se les dejaran de exigir en el se-
gundo mes .de cada trimestre del total importe
de los cupos de sus contribuciones, aquellas can-
tidades á que asciendan los suministros _que has-
ta entonces hayan ejecutado y acrediten con los
Oportunos recibos; he creido conveniente diri-
jirme á V. S. á fin de que si lo tiene ä bien
se sirva hacer entender ä los Ayuntamientos de
los pueblos de la provincia de su digno mandd,
el deber en que se hallan de remitir concluido
que sea un trimestre ä las Administraciones de
con tribuciones á que correSpondan, los recibos
del suministro que hubiesen verificado durante él,
pues que la facultad que se les concede por el
art. 15 de la referida real örden de hacer uso
del plazo, de tres mescs desde la fecha de los
mismos recibos, debe enteride,rse para aquellos
casos ecepcionales de estravío, interceptacion de
camino, rectificacion de equivocaciones padecidas
en las relaciones con que deben Ser acompa-
ñados, presentacion dé documentos, ú otros age-
nos de su voluntad, para que dejen de CUM-pur con lo que tan repetidamente está mandado,
resPecto ä la oportuna y exacta remision de estosdocumentos »

Lo que he dispuesto sä inserte en el Bo-
letin oficial para que por los Ayuntamientos de
los pueblos de la provincia tenga el mas exactoy puntual cumplimiento.

Córdoba 31 de Enero de 1852.—E. G., Es-
tevan Leon y Medina.

lartlITZICM 0.71ICl2LZZ.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA rgovirtm DE CÓRDOBA.

Circular núm. 172.

En conformidad á lo prevenido en la Real
arden de 28 de Febrero de 1816, se publican
de nuevo las vacantes de las escuelas de ni-
ñas de Alcaracejos, Añora, Blazquez, Case de
C

ampos, Espiel, Fuentetojar, Granjuela, Guadal-
cazar, Hornachuelos, Nuevacarteya, Santaeufemia,
Torrecampo, Valenzuela y Villanueva del Rey con
la dotacion de 1331 rs., pagaderos por trimes-
tres de fondos municipales , alquiler de la casa
y las re t ribuciones de las niñas no pobres.

Igualmente se hallan vacantes las de niños
de Mo nturque con la dotacion anual de 2200 rs.
Y la del Guijo con la de 2190, alquiler de casa
y retribucion de los niños pudientes, asi mismola de Zambra con 1100, las de las Aldeas deZap

ateros y Santa Cruz ä cuyos encargados enla enseñanza se les remunerä con la cantidad
de 500 rs. anuales y al de Villaharta con la de
55'0, como igualmente la de niñas de Zapateros

con la gratificacion de 100 rs. anuales y la de
Zambra con la de 1,100.

Los . aspirantes á estas plazas presentarán en
el termino de un mes las solicitudes acompa-
ñadas de sufé de bautismO, certificaciones de con-
ducta del Alcalde y Párroco de su último domi-
cilio y título de profesor ó testimonio del mismo.

Córdoba 5 de Febrero . de 1852 —Estevan
Leon y Medina.—Francisco de Borja Pavon, Srio.

FISCALIA MILITAR.

Circuiat núm. 196.

Vista y fallada en Consejo de Guerra ordi-
nario el dia 20 de Enero próximo pasado la
causa instruida por esta Fiscalía contra el pai-
sano Antonio González natural y vecino de la ciu-
dad de Lucena y otros dos mas ausentes, por
robo de 9 caballerías y 17 fanegas de trigo
dos arrieros vecinos de Valenzuela en despa-
blado en término de dicha ciudad de Lucena:
han sido Coadenados; ä 12 años de presidio ma-
yor cada uno, cuya sentencia Consultada con la
superioridad se dignó aprobarla en 28 del mis-
mo; llevándose ä efecto respecto al Gonzalez, y
con la cualidad de oirseles ä los ausentes si se
presentasen ó fuesen presos.

Lo que por medio del Boletin oficial de esta
provincia se hace saber para conocimiento de
los honrrados habitantes de la misma.

Córdoba 6 de Febrero de 1852.—Julia1
Ortiz de Febrer.—V. B.' El B. C. G.,. Anido.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Villanueva del Duque.

Circular núm. 154.

El repartimiento de la contribucion de in-
muebles, cultivo y ganadería de esta villa para
el presente año se halla concluido y espuesto al
público en la Secretaría de Ayuntamiento por el
término de 15 dias, en e/ cual han de dedu-
cir sus quejas los contribuyentes que se crean
agraviados; pues pasados no serän ()ida; las que
se espongan. Se anuncia para conocimiento de
los interesados.

Villanueva del Duque 2 de Enero (ley, 852.
Bartolomé Rodriguez.

Presidencia del A yuntamiento Constitucional
de Castil de Campos.

Circular núm. 156.

D. Manuel Ruiz Hidalgo, Alcalde y Presi-
dente del A yuntamiento Constitucional de esta villa.

Hago saber: que estando concluido en bor-
rador el repartimiento de inmuebles para el año
corriente, se avisa por medio del presente ä los
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vecinos y hacendados roras(eroS, estä espnesto
al público en esta Secretaria capitular por tér-
mino de 8 dias para que los contribuyentes exa-
minen sus partidas y puedan reclamar de agra-
vios si los consideran; en la inteligencia que pa-
sado el plazo lijado no será oida alguna.

Castil de Campos 25 de Enero de 4852.—
Manuel Ruiz Hidalgo.—Antonio Bermudez y Or-
dofiez

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Cañete las Torres.

Circular núm. 157.

Concluido el repartimiento de la contribu-
cion • de inmuebles ., cultivo y ganadería de esta
villa para el presente • año, se halla espuesto al
público por término de 4 dias en la Secretaría
de esta corporacion, para que los agraviados pue-
dan reclamar los que se les puedan haber in-
ferido por error, en 'la aplicacion del tanto por
100 sobre sus respectivas utilidades ,. Y para que
llegue á noticia de quien corresponda se publica
por medio del presente.

Cañete las Torres 26 de Enero de I 852.—
El Presidente, Pedro Juan de Lara.—P. A. 1). A.:
Francisco J. Borrego, Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de itienteobejuna.

Circular núm. 158.

D. Joaquin de Boza y Arias, Alcalde Cons-
titucional de esta villa, &c.

Hago saber: que hallándose concluido por la jun-
ta pericial de la misma el cuaderno de amillara-
miento de la riqueza que ha de servir de base para
el repartimiento de la contribucion de inmuebles
del presente año, se anuncia al público por me-
dio del presente. para que en el término de 8 dias
contados desde el 1.° de Febrero próximo has-
ta el 8 del mismo, en que estará de manifiesto
en la Secretaría del Ayuntamiento, puedan los
contribuyentes examinarlo y hacer sus reclama-
ciones, entendidos que pasado dicho plazo no se
adtnitirán las que se presenten

Del mismo modo y en igual plazo se halla
de manifiesto el repartimiento del delicit de la
contribucion de consumos del . presente año.

Fuenteobejuna 26 de Enero de 1852.—El
Alcalde, Joaquin Boza y Arias —Juan Rosales y
Espinosa, Secretario.

Presidencia del Aytintimiento Constitucional
de Baena.

Circular núm. 1511.

D. José de Tienda y Ariza, Alcalde por
$. M. de dsta villa de Baena.

Hago saher á todos los vecinos do ella, Ad-
ministradores 6 encarga los de hacendados riras-

toros,. cre halfändo3e concluida por la Junta pe-
rieial la evaluacion y liquidaeion del capital lí-
quido imponible á cada contribuyente, sobre que
ha de recaer la contribucion territorial en el cor-
riente año; se ha acordado por el Ayuntamien-
to esponer al público dichos trabajos por el tér-
mino de 8 dias contados desde esta fecha, en
los cuales podrán presentarse á inspeccionar sus
respectivos capitales, y deducir la§ reclamacio-
nes de agravios, si se les hubiesen inferido, en
la -inteligencia que transcurrido dicho pla20 no
serán oidas.

Baena 28 de Enero de 1852.—José de Tien-
da y Ariza. —Estanislao Aguilar, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Santaeufcmia.

Circular mim 160.
D. Miguel Romero, Alcalde Constitucional de

esta villa de Santaeufemia y Presidente del Ayun-
tamiento de la misma &c.

Hago. saber: que hallándose concluido por la
Junta pericial de la misma el cuaderno de rique-
za que ha de servir de base para el repartimien-
to de la contribucion de inmuebles del presente
año, se anuncia al público por medio del pre-
sente, para que en el término de 8 dias con-
tados desde la fecha en que estará de mani-
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento, puedan
los contribuyentes examinarlo y hacer sus re-
clamaciones; en la inteligencia de que pasado
dicho plazo no serán oidas.

Y para la comun inteligencia de todos se fi-
ja el presente en Santaeufemia á 28 Enero de
1852.—Miguel Romero.—Por acuerdo del Ayun-
tamiento: Gerönitno Pastor y Zamorano, Srio.

.a1:19;33=11:=M221:Were2»...

CIA. <1› JUDIZZALE3.

Juzgado de primera instancia de Pozoblanco
y su partido.

Lic D. Manuel Gallego', Abogado del Ilustre
Colegio de la ciudad de Sevilla, condecorado con
el Blason de S. Fernando, Secretario honorario de
de S. M. y Juez de primera instancia de esta vi-
lla de Pozoblanco y su partido.

Por el presente se cita, llama remplaza á to-
(l as las personas que se crean con derecho á los
bienes dote de la Capellanía que en esta vila fundó
1). Pedro Gallardo, para que en el término de 30
dias contados' desde la insercion de este anuncio
en el Boletin oficial de la provincia, comparez-
can á deducirlo en este Juzgado en legal forma;
en la inteligencia que pasado dicho termino sin
baben) verificado les parará el peruicio que ha-
ya lugar, pues asi lo tengo mandado á instancia
de Pedro Toril de esta veeindad. Dado en Po-
zohlanco á 22 de Enero de 1852.—Lic. 'Manuel
Gallego —Por mandado de S. S • , José Villa ni -cal.

CORDOBA.— Irnprenta de D. Juan Multé,
CALLE DE LA LIURERi 	 11.
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